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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN N°50/23 (EX-2021-00024601- -ERAS-SEJ#ERAS)
(COMPLEMENTARIA DE OC 31/22; 9/23; 33/23 y 35/23)

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN N°50/23

(EX-2021-00024601- -ERAS-SEJ#ERAS)

(COMPLEMENTARIA DE OC 31/22; 9/23; 33/23 y 35/23)

 

Sres.:

ESTUDIO ECOLÓGICO INDUSTRIAL S.R.L.

 

1. OBJETO

Redeterminación de precios autorizada por la Resolución ERAS N° 63/23 respecto de la licitación pública
para la prestación de los servicios de un laboratorio de análisis de agua y efluentes cloacales, a fin de que
proceda a la extracción, traslado y análisis de muestras de agua y efluentes de plantas depuradoras, de los
servicios prestados por terceros (Desvinculados del servicio de AySA), adjudicada mediante el dictado de
la Resolución ERAS N° 30/22, conforme al procedimiento establecido en el “Procedimiento de
redeterminación de precios” del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS), aprobado
por la Resolución ERAS N° 59/18.

 

2. PLAZO

El plazo de vigencia del contrato es el estipulado en la OC 31/22.

 

3. NUEVO MONTO MÓDULO: Se fija el precio del módulo aplicable a las determinaciones de los
análisis, a partir del mes de septiembre de 2023, en la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS



file:///D|/livecycle/tmp/pdfg-CLDGDEMSLCC01-5_/38/3fa5-c0cc4b-9903a7-678b15-093d77-da930c/WebCapture.html[10/27/2023 2:33:44 PM]

CINCUENTA Y SEIS con 43/100 ($ 1.356,43) IVA incluido.

 

4. GARANTÍA

El adjudicatario ha constituido  una garantía de cumplimiento de contrato (Póliza 899.202) consistente en
un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total redeterminado, en un todo de acuerdo con lo establecido en
los artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS), aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18, su modificatoria
Resolución ERAS N° 39/21 y la Resolución ERAS N° 63/23 por la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 10/100 ($ 305.276,10).

 

Quedan ustedes debidamente notificados.
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